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PODER EJECtrriVO 
GUERRA.—Acuerdos emitidos del 13 iJ 21 de 

Junio de 1919.
A 7180.

examen y calificación cleterminki á si a su 
juicio tales efectos son apropiados al ob
jeto. y en ese caso, hará la excitativa co- 
rreapundieíite al Ministerio Hacienda 
para que ordene la tibre intrcducción- En 

I caso de que no esté bi n determinado el 
i empleo o uso que defia hacec-c arífeu

consentimiento del Gobierno; y,—c) Eo 
general, por dejar de cumplir con las ds* 
más obligaciones que contrae el oooos- 
sionario.—60 En todos estos csaos de es* 
ducidad, el concesionario pagará los 
derechos correspondientes por loa efectos 
que haya introducido hasta Ja fecha SB

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 119__  *
£1 Congreso Nacionat

p e c k e t a :
Artícslo único.— Aprobar el acuerdo 

qss dice:—«Tegucigalpa, 22 de mareo de 
1019.—Vista la solicitud que, con fecha 
ostorce de enero último, elevó h¡ Poder 
Kjeeutivo el representante del Sr. Hugo 
0. R. Jasmer, vecino de la ciudad deTru- 
jÜlo, departamento de Colón, contraída 
a pedir qoe se Je concedan algunos de- 
rsebos y franquicias para su fábrica de 
hielo establecida en et lugai- de f>e vecin 
darlo. Oído e! parecer favorable de' 
sefior Fiscal General do Hacienda; y, 
Considerando; que es un deb"i del Esta
do proteger las industrias que se inicien 
en el país; pur t»nlo, el Prest (ente de la 
República—Acuerda: Conceder hI
seAor Hugo O R. .Jiisnier, el derecho de 
iatroducir. libre de todo impuesto fis
cal y municipn!, e>t»biet idt> o que en lo 
ascesivo se establezca, con excepción del 
(rsTamen de peaje, y por el término de 
dfteo aflús, los repuestos que necesite 
para la maquinaria instalada, sal cruda, 
anoaiaco, aceites lubricantes y refrige 
raptes, oombuslibles, según el motor que 
sae; y los materiales necesarios para la 
fabricación de helados, tales como esen
cias, cajitas, tubos, manteles de papet, 
TSBOS, euchantas y platillos de vidrio, 
•srmchos para cortar hielo, carritos pa 
ra eonducirto, mesitas y si las para el 
aalóe d« refresco.— Cuando el conse- 
tíosario tenga que hacer las introdúcelo- 
asa a que se refiere el artícu>o anterior, 
presentará a ia Secretaría dt Komento 
la lista geceial t>ormenonzada üe ios 
sfectos que desee introducir, especifican 
do sJ número, cantidad v calidad de ellos, 
y la Secretaría ante^ expresada, previo

io que se trata de introducir, se suprimirá ' que la presente caiga en caducidad. S I 
de !a lista presentada por el concesión» ! seBor Gobernador Político del departe' 
rio. Los efectos que éste introduzca serán i mentó de Colón queda encargado da 7Í- 
para el uso exclusivo de su eropress, y si | gilar por el exacto complimiento da < 
enagenare o aplicare a otros usos alguro | acuerdo; y ,—89 Qoe de esta aevardoi 
o a lgunos de esos efectos, la Secret irfi ■ dé cuenta al Congreso Nacional, para la 
de Hacienda exigirá el reintt'gro de los 
coneapondiente.s derechos, sin perjuicio 
de deducirle al concesionario las respon
sabilidades consiguientes, de conformi
dad con ¡as leyes .tel país,—3G Esta cot 
cesión surtirá todos sus efectos con los 
herederos y causa habientes del ton-*- 
cionario, quienes podrán traspasarla ron 
la previ:* aprobación del Gobierno a 
cualquier persona o compafiía, pero en 
ningún caso a Gobiernos o corporaciones 
ie dt'jecho público extranjero.—49 El 
(' treesionario, sus sucesores o causah-i 

‘íitefi, aun cuando todos o a'gunos fue 
extranjeros, en lo que se refiere a 

e*>ta conseeiór, estarán sujetos a la juris 
dicción de loa Tribunales de la República 
en todos loa negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio; y 
nunca podrán alegar respecto de esta 
concesión y de Iqh asut tos relacionados 
• tí ella derecho alguno de exlranjerfa, ba 
jo cualquier forma que sea, j  sólo tendrán 
ios derechos y medios de hacerlos valer 
que las leyes de la República conceden a 
ios hondurefios; no pudiendo por consi
guiente tener ingerencia alguna en di* 
chus asuntos los agenitst consulares y di* 
plomáticos extranjeros; entendiéndose 
que queda expresamente renunciada toda 
HCción o reclamo por la vía diplomática, 
cuslquiera que fuere el motivo en que 
pudit̂  ra fundarse.—5̂ ’ La presente con
cesión caducará de hecho y sin necesi
dad de declaración expresa por cualquie-; „  , ”  .. . ,¡ I  . r* Sesiones, a los veintinueve días dclrs Ue las causas siguientes:—a) Por ira-'

 ̂ de marxode mil Doveci->ntos diesy nasre.ücar directa y especialmente con los 
, . . . .  , , , F r a n c i s c o  B o o r á n .

electos importados libres de derechos — ITacuiiPti
b ) Por traspasar esta oonceaión a cual- | j  AumwiM  L .,
quier persona o compafiía sin st previo Seeretarte V4ce-;

efectos corres)iondientea. — Comsnlaac 
—Bertrand —El Secretario de Estado ea 
el Despacho de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, — Manuel S. L6pea>.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón da 
Sesiones, a loe veintinueve días del mea 
de marzo de mil novecientoe dies y nueTe.

F r a n c is c o  Bogbán,
I ’realdente.

,1. A . R i v a s , R a f . A u >07 fii L ...
Secretario. Vles-SsereteriO .

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecúteae.

Tegucigalpa, 7 de abril de 1919.
F. BKBTBAIlIh

El Secretario de Estado en el Daspaniie 
de Fomento, Obras Públicas y AgriCBl* 
tura,

Manutí &. Lápm

Decreto K° UB

El Congraeo Nacional
DECRETA:

Artículo único.—Conceder, por Ha d » 
gracia, a doBa Adela Fortín, viuda del' 
General don Francisco Moneada, y ote* 
ñores hijos Secundir>o, Prancisoo y Ade* 
laida Moneada, la p**naióo mensual de 
setenticinco pesos, la qoe se terminará 
de conformidad con la Ordenanza Militar. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de
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A l  Poder Ejecutávo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 10 de abril de 1919.
F . Bebtband .

£ l Secretario de Estado en e l Despacho 
Guerra y  Marina,

Decreto núnero 121

E l  Congreso Nacional
DBCSE1?A:

Artículo único.—Conceder al Colegio. 
M aría  Auxiliadora de esta capital, las 
jsubvencióa de doscientos pesos mensua*

Dado en Tegucigalpa, en ' el Salón de 
-Sesiones, a los Veintinueve días del mes 
*de marzo de mil nóvecieEtos diez y nueve.

F sancisoo  B o g sXn , 
Presidente.

A. R iv a s , ‘ Ra p . A id u l ín  L ., 
Secr^ario. Vice-Seeretari©,
A i Poder Ejecutivo.

Vuelva al Congreso. 
Tegucigalpa, 5 de abril de 1919

P , B eu tr an d .

E l Secretario dé Estado en. el Despa* 
«h o  de Instrncción Pública,

Z u i s  ZoTida.

Decreto N9 122 ■

E l Congreso Nacional
d e cr e ta ;

Artículo único. ’̂ Apróbár el acuerdo 
tjue dice:—«Tegucigal pa, 25 de marzo de 
de 1919,—Vista la solicitud qué, con fe 
■cha 26 de enero último, elevó al  ̂ Poder 
E jecutivo la sociedad comercial deñomi 
nada «Blanco y dé San Pedro Sala, 
depertamento de Cortés, en la que maní* 
jSesta; que tiene el propósito de estable- 
•cer en el referido departamento una em
presa formal para fabricar calzado de 
toda ciase, con un taller anexó de tenería 
o  curtiembre de pieles; y  que para obte
ner éxito en dichas industrias, viene a 
pedir que se le concedan aígnnos dere
chos y  franquicias.^—^Visto, asimismo, él 
parecer favorable del Sr. Fiscal General 

Hacienda; y—Considerando: que uno 
■délos deberes del Estado es proteger las 
industrias que se inician en el país; por 
tanto, el Presidente de la República— 
Acuerda:—Í0 Conceder a 'la  sociedad 
■comercial «Blanco y  CO», para los fines 
indicados, los derechos y  franquicias que 
enseguida se enumeran, sobre las bases 
siguientes; —a) Ea reférida compañía se 
compromete a formar nná sociedad anó
nima industrial para implantar y  explotar 
en la ciudad de San Pedro Sula, en el de 
partaixiento de Cortés, una fábrica de cal- 
■zado y tallex-es anexos de tenería o cur
tiembre de pieles, talabartería y  guárni- 
Cionería, para lo cual importará la ma- 
jqninaria necesaria,— b) E l Gobierno otor

ga  a la coneesiouaría ei derecho de im
portar una sola vez, libre de toda 
clase de impuestos fiscales y  municipales 
establecidos o  que en lo sucesivo se es
tablezcan, con excepción del gravamen 
de peaje, la maquinaria necesaria para 
el faneionámiento de la empresa; por el 
término de los primeros cinco años de sá 
faneionámiento, las pieles finas que la 
empresa no pueda confeccionar en el 
país; y por todo el término de la conce
sión, ios aparatos, enseres, útiles y  demás 
materiales que' se necesiten para iá em 
presa, siempre qñe no se encuentren en 
el país; y  los siguientes muebles para Ja 
oficina de la misma: una caja de hierro, 
un escritorio, un armario, media docena 
de o-alanzns romanas, y  los vidrios nece
sarios para aroáarios dé oresentaciób de 
las obras que ejecuten.—c) Da concesio
naria podrá utilizar, como fuerza motriz, 
para el funcionamiento áe las máquinas 
y  demás fines de la empresa, las aguas 
de los ríos o quebradas, sin perjuíeio del 
servicio público o de las personas que 
con autoridad hayan adquirido este de 
récbo; y sacar^ cortezas de las plantas, 
tintóreas en ios terrenos nacionales; éx 
elusivamente para la ténerfó, de la em
presa, siempre sin. perjuicio de tercero. 
—d) La  concesionaria ae obliga a soste
ner por su propia cuenta, y  sin gasto 
alguno para el Gobierno, seis jóvenes 
bondureUos en cada nao de los talleres 
que formarán las grandes divisiones de 
Iá empresa, hasta que apréndan los res
pectivos oficios, con lá Obligación, ade
más de señalarla salario desde que den 
muestras de haber aprendido lo bastante 
pará'ser oficiales de la em presan median
te dictamen de un artesano competente; 
pero el salario que devenguen no les ‘se
rá entregádó hasta salir de los referidos 
tálleres con la certificación de estar ap
tos j>ai*a dirigir na taller dél oficio que 
haya excogide al ingresar Para este 
efecto, el salario se irá depositando se 
manatmente en la Gaja de la empresa 
entregándose al alumno uñ recibo, que 
será él comprobante de su depósito, dé 
modo que al salir cuente el depositante 
con fondos para establecer por sü cuenta 
ün taller. - Dichos alumnos estarán bajo 
la inmediata vigilancia del señor Gober^ 
nador Político del departamento de Cor
tés.—e) Guando la concesionaria tenga 
que hacer las introducciones de qué ha
bla la letra c),_ presentará a la Secretaría 
de Fomento una lista genéral pormeno
rizada de los efectos que tenga que in
troducir, especificando el número, can
tidad y calidad de ellos; y  la  Secretaría 
antes expresada, después del examen y  
calificación, determinará sí a su juicio 
tales efectos son apropiados al objeto; y 
en ese caso hará la excitativa correspon
diente al Ministerio de Hacienda para la 
libre introducción. En caso de que no

esté bien determinado el empleo o usa 
que deba hacerse del artícnlo que se tra
te de introducir, se suprimirá dé la  lista 
presentada por la  concesionaria.. Para 
el efecto de que no haya abuso en el go
ce de las franquicias qué se conceden^ el 
Gobierno se r^ e rv a  el derecho de ejer
cer la inspección y vigilancia qne  ̂ sean 
necesarias. Los efectos que introduzca 
la coneésiosaria serán para el uso exclu
sivo de la empresa; y  si enajenaren o  
aplicaren a otros usos alguno algunos 
de eso? efectos, la  Secretaría de Ha
cienda exigirá el reintegro dé- los eo  ̂
rrespondíentes derechos, sin perju-icio de 
"deducirle las Iresponsabilidadés consi- 
guieotes, de conformidad con las leyes 
del país;— f> L a  concesionaria se com
promete a establer y a tener- abierta a l 
servicio público la fábrica dé calzado y 
demás talleres de qué se ha hecho men
ción, a-más tardar dentro de dies y ocho 
meses, a partir de la fecha en que el 
Congreso Nacional apruebe ía presente 
cooce-siÓn-—s )  coneesionarfa se com
promete a vender al Góbíenío, siempre 
que lo necesite, calzadopa^-a sus, tropas 
y  todos los productos de las fábricas 
mencionadas, con una rebaja del (Í0 % ) 
4 iez pór ciento del precio ordinario.— 
h) L a  concesionaria, como garantía del 
cumplimiento de sus obligáciones, depo
sitará en la Caja Nacional, un mes des
pués dé la aprobación por el Congreso 
Nacional del presente acuerdo, la canti
dad de mil pesos plata, que le  será de
vuelta al terminar los efectos del mismo. 
— 1̂) L a  concesionaria, sus sucesores o> 
causahabíentes, podrán^ transferir la. 
presentó concesión a cualquier persona, 
o  compañía con la  previa aprobación del 
Gobierno; y  en ningún caso a gobiernos 
o corporaciones^de derecho público éx- 
tranjeró,—j) L a  concesionaria, sus su
cesores o  causahabíentes, aun cuando 
todos algunos fuesen extranjeros, esta
rán sujetos a la  jurisdicción de los T r i
bunales de la Republicja. en todos'los 
negocios cuya causa y acción tengan lu
gar dentro dé“ su territorio; y  nunca po
drán alegar respectó de ^sta concesión 
y de los asuntos relacionados con ella- 
derecho alguno dé extranjería,bajo cual
quier forma que séá, y  sólo téndrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que 
las léyes de lá República conceden a los 
hondareños; no pu.diendo, por consi
guiente, tenér ingéréncia alguna en di
chos asuntos los agentes consolares y 
Diplomáticos extránjeroii; entendiéndose 
que queda expresamente renunciada to
da accióo^o reclamo pox la vía diplomá
tica, cualquiera que fuere el motivo en 
que pudieran fundarse.—k) L\  o .ncesío* 
naria se obliga a emplear >ie ¡ r feren- 
en el servicio de la empresi a operarios 
hondnreños-—1) Los derech w y obliga- 
cio.ies que comprende esta -^'ión du*.
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▼«.rikdo con goce fn tep^  de »n » beberes, | 
que d<> ve rea como í^omandantc de Ar-j 
mas <i« Iriona, deb t-ndo en*eoderse que} 
la lií í'Dcia ei con sue )o fct#*grode M-*- | 
yor u -P ]«/a de InoD > ^oel.ioi
de Comandante de Armaa, por ser éste \ 
el empleo que tiene en calidad de anexo.} 
—Comnríqupse.

Í^KKTKAND
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Guerra.
A. Soriafu.

í iftoa. qne «e  empeaarin a con-' 
la fe«ha en que el presente | 

isa apr^tnado por e- Congreso |
, - l l l  IC t̂a concesión quedará 

I por la f « l t a  d*̂  pag > de los 
I plsita; y caducará de aecho y 

iris sseMídad de declaración expresa por 
eeaksqsiera de lae caneas stguientea;—

1 ^  oiMisrciar con loe efectos cuya 
übra iotrodeoeión «e otorga.—2á por 
ttstpsssr esta eon<^ión sin la previa 
aslorisaei6o del Gobierno.—3  ̂ Por no 
isdbir OOSBO alastnoe los jóvenes que el 
ICaistsrio de FcNnento designe, de con 
loraidsd coo lo estipalado en la cláusu i Tegucigalpa, 13 de junio de 1919. 
la d ).-4* Por traspasar esta concesión I  e i Presidente Constitucional de la Re-

Se autoriza el gasto de $ 30.00

a Gobiemos o corporaciones de derecho 
péblioo extranjero.^ 5 * Por no estable- 
eersnss debidb tiempo la fábrica de 
callado y demás talleres meoeionados 
laclánsnla f); y, en general, por dejar 
de cnmplir todas y cada una de las obü 
gacioses que la concesionaria contrae; 
■ieodo entendido que el depÓMto de los 
Bil pesos que como garantía depositará 
en la Caja Nacional, se perderá a ben*-fi- 
tao del Estado en caso de que la presen
ta oonceaiÓD, termine por caducidad.— 
Segnodo. El sefior Gobernador Político 
respscliyo qneda encargado de velar por 
^  exacto camplimíeato del presente 
acsardo; y,—Tercero. Que de este a- 
cserdo se dé cuenta al Congreso Nacio
nal, pera loe efectos correspondientes. — 
Comuniqúese.—Bertrand.—El Secretario 
de Estado en el Despacho de Fomento, 
Obnu Públicas y Agricultura. — Manuel 
8. ILiópea».

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Saakwes, a los treinta y un días del mes 
demarsodemil novecientos diez y nueve

. pRaNGiHco BoqrXn ,
Presideote.

J. A. R iva s . Ra f . A ld ü vín  L  ,
flacntarlo. V ice-Secretarlo.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegscigalpa,. 15 de abril de 1919.

F. BertránD.
El báoreUrio de Estado en el Deapa- 

cbo do Fomento, Obras Públicas y Agri* 
eattora.

Manuel S. Lópea.

PODER ^E C U TIVO

GUERRA

Se reetíflca un acuerdo

Togactgalpa. 13 de junio de 1910.
E  Preaideote Constitucional de la Re- 

Véblica
acccrua

Hacáidcar el acuetdo de ferba 22 de 
abril iJtimc. por ei cua: concedió un
■M» 8 » licencia al mayor Carlos G. Al

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 30.00) 
treinta pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al sefior Coronel Pas
cual .Sosa, pare el deaempefio de una 
comisión militar. El gasto se imputará 
a U Partida 1%. Capítulo \fll. Departa
mento de Guerra, del Preaupueato Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

Be r t r á n D
El Secretario de Rsta4oenel Despacho 

de Guerra,
A- Soriatto

Se autoriza a) gasto da • 40.00

Tegucigalpa, 13 de jnnío de 1919.
El Presidente Constitucional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la suma de <$40.00)cuaren* 
ta pesos, que por la oficina fiscal que el 
Ministerio de Hacienda designe, se hará 
efectiva al sefior Amado R. Pinel, valor 
que invertirá en sus gastos de traslación 
del pueblo de Texiguat al puerto de Te
la. donde prestará ana ser vicios. El 
gasto se imputará a la Partida lá, Capí* 
tu lo V II, Departamento de Guerra, del 
Preaupoeeto General de Gastos.—Como* 
queae.

Bertsano .
El Secretario de Balado «n el Despa* 

cbo de Guerra,
A. Sotiano.

8s aatorisael gieto de á 40.00

Tegucigalpa. 13 de junio de 1910.
Bl Preaidente Oonatituciooal de la Re

pública
ACUERDA:

Autorisar la suma de ($ 50.00) ein* 
cuenta pesos, que por ia Caja Nacional 
se hará efectiva al Teoieate Teófilo Her
nández, para sus gastos de traslación de 
esta capital a Cioa»ita, juriadiccióa de 
Tela, en donde prestará sus servicios. 
El gasto se imputará a la Partida ]á, 
Capítulo V il.  Departamento de Guerra, 
de! Presupuesto General de Gastos — 
CoeiiíBíquese.

B n m u iiio .

El Secretario de Estado en el Deeper 
: ho de GT?crra.

A,

Se .1 itotita el pisto de • 10L25

Tegucigalpa. 13 de junio de 1910. 
i El Presidente Constitucional de la B e -

núb’ if :i
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 10S.S5)i 
ct«̂ r to tíos pesoe vointicinco oeotáuoR,

; que Ja Adminietmcióa de Rentas de La 
Esperanza pagó en Telntioueve planillan- 
diarias para el aoetenlmiento de loe reOR 
militarba de aquella guarnición, durante 
el mes de mayo último. El gasto ae im* 
putará a la Partida Unica, Capítelo- 
X IX , Departamento de Guerra, del Pre- 
aupueeto General de Gastos.—ComunK 
queae.

B e b t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho- 
de Guerra,

A. «Sbrzeeo.

Se autoriza el gaato de • 8.00

Tegucigalpa, 18 de junio de 1919.
Bl Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de($ 8 00) ocho pe
se» que por la Administración de Ren
tas de Da Paz se hará efectiva al Co
mandante de Armas de dicho depsrte- 
mento, valor que invertirá en pagar el 
alquiler de una bestia que oondaotrá 
uniformes de tropa para servicio de la 
guarnición de esta capital. El ga s te * » 
imputará a la Partida Unica, Capfte* 
lo X IX , Departamento de Guerra, del 
Preaupueato General de Gastos.—Co
muniqúese.

B brtraKO.
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Guerra,
A, Sorianú.

Se autoriza el alta del aefior Eduardo MaSoa

Tegucigalpa, 14 de junio de 1910,
Bl Preaidente Conatitutíooal da la R »-

pública
ACUERDA:

Antorisarel alte del aeflor Bdnard» 
Moflee «n  ja  Plana Mayor de la Coman
dancia de Armas de Graeíaa, eiMDo T e 
niente Comisionado, con faodones d » 
Subcomandante de Mapulaca, eo auati- 
tnción del aeñor Inés Perdomo, que can* 
aa baja.—Comuníqueae.

Bertraitd.
Bl Secretario de Botado en el Despacho 

de Guerra,
A. ÓOTMteO.

Se autoriza el alta de vaiiiz

Tegucigalpa, 14 de junio de 19i9.
El Presidente Constitucional de la Ee- 

pébUcR
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ACUERDA;
Atoríz^r •! %]t\ ea H  Plana Mayor de 

Ift Oomaadaocia de Aroaaa de Comaja- 
de loa ae&ore« Mayor Fernando Ze- 

<»ya. Capilin Teóñlo Pineda, Sebte- 
«leate Jean Rodaa y Concepción R. Ve* 
negas, en la Plana Mayor de la Coman- 
■deaeia de Araaa da Comayagaa.—Co* 
aíqnese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Gnerra,
A. Soriano.

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegacigalpa, 14 de junio de 1919. 
« I  Presidente Constítacional de la Re
pública

a c u e r d a :
Autorizar el alta del Capitán Tránsito 

Garay, en la Plana May >r de la Ooman 
dencia de Armas de la Sección Militar 
do La  Ceiba, en la plaza de Tan!‘inte co 
QHsionado, en austitución del T^nienta 
Gnmersiodo Murillo, que pasa a San 
d'uan Banque. con funciones de Subco- 
mandante Lncal de dícbo (ag ir Los 
nombrados devengarán el sueldo señi- 
lado para dichas plazas en el Presuesto 
respectivo.—Comuniqúese.

Be r t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
d e  Guerra,

A Soriano.

El SairnSirio da RJst ulo en el Despacho 
de G leí-ra,

.4. ótorvmo.

Se autoriza el alta de un oficial

Tegucigalpa. 14 junio de de 1919 
1B3 Presidente Oonetitucional de la Re* 

pública
a c u e r d a

Antorisir el alta del Teniente Juan 
B. Romero en la guarnición de Tala, en 
sustitución del setlor Jesús Benftez, que 
ososa ba j4.—Comuniqúese.

Be r t r a iíd .
El Secretarlo de Retado en el Despa 

^ibo de Guerra,
Á. Soriano.

Se autoriza el gasto de • 2000

Tegucigalpa, 14 de junio de 1919.
E l presidente Conatitucional de la Re 

pública
ACUERD a :

Autorizar la cantidad d>' ($ 20.00) 
Tsinte pesos, que pnr a Admioistra- 
cióo de Rentas de La Paz hará efec 
tíva al Comandante d-* A  -mt-t del de
partamento del miamn nombre, valor 
que invertirá en comprar dos resmas de 
papel de oílcio para servicio do la Ma- 
yoría de Plaza de aquella ciudad. E: 
gasto se imputará a la Partida Capí
tulo V II, Departimeato Guerra, deí 
Pretu puesto G "iieraí 1-̂  GftsKw.—Co 
nnsfqneee.

Bu t r a n d .

Se autoriza el gastode • ^ .00

Tegacigalpa, 14 de junio de 1919.
El Presidente Constítacional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 840.00) tres* 
cientos tíu irenta peaos, que por la Admi
nistración de Rentas de J iticalpa se ha* 
rá efe :tiva al Comiiidinte de Armas del 
depurtament J de O lancho, valor que in* 
vertiníeo hibilitar a cien milicianos que
de la jurisdiccióu de su mando remite a 
esta capital a prestar servicio de guar 
nición. El gasto sa imputará a la Parti
da 1 .̂ Capítulo V il, D8pa>"fcimeoto de 
Guerra, del Presupuesto Ga teral de 
Gastos. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Elstado en el Despacho
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de • 60.00

Tegucigalpa, 14 de junio de 1919. 
fíí presidente Cjnstitucioaal de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 60 OOj sesea 
ta pesos, que oor u  Admiaistri,cióa da 
Rentas de Comayagua se hará ‘afectiva a 
la sefiora Margarita de A tva ra l). por 
valor ae la confección de sesenta vesti
dos de tropa para aarvicio dsl Ejército. 
El gasto se imputará a la Partida Uni 
ea, Capítulo X IX . Departamento de 
Guerra, drl Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Pastado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de • 135 00

Tegucigalpa, 14 de junio de 1919.
El Presidente CoQstitucionaJ de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 135.00) cien
to treinta y cinco pesos, que por la Caja 
Nacional se hará efectiva a don J. R, M. 
Colindres, Jefe de Departamento del 
Ministerio de Guerra, para la compra de 
varios libros y dos sellos y  otros uten
silios que se necesitan en la Secretaría 
mencionada. Este gasto se impotará a 
la Partida l l “, Capítulo 1, Departamen
to de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

Bertra.m »,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Geerra,
A. 8r/ríano.

Se aut(»la el gasto 4s • IM l

Tegucigalpa. 14 dejw iiodotltt. 
B1 Presidente OonstitaeíoBat di lo Is» 

pública
a c u e r d a :

Antorizar la suma de <| 11.00) dees 
pesos qae por la AdmiDÍstfseiúi di t a 
tas de Nacaome se hará efeetím ti <V 
mandante de Armas de la Ssseiúii l i s 
tar del mismo nombre, valor qae isvar 
tirá en habilitar a diez milktaoa, qss 
de la jarisdicción de so mando salsi s 
prestar servicio de guarnición id fNNrtt 
de Amapala. El gasto se ifflpatsti a h  
Partida 1̂ , Capítulo VII, D^artamsals 
de Gnerra, del Presupuesto Geiersl di 
Gastos.—Comuniqúese.

Bamum.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra,
A. aorimm.

Se autoriza el gasto de $ 34.00

Tegucigalpa, 14 de junio de 1911. 
El Presidente Constitucional de la Be* 

pública
acuerda :

Autorizar la suma de ($ 34.00) treisi» 
7 cuatro pesos, que por la oScins úseil 
que el Ministerio de Hacienda detífM 
se hará efectiva al Coronel Emilio Ltí- 
va, para sus gastos de tras1a(^ del per 
blo de Sants Cruz de Yojoa a estaca- 
pital. El gasto se imputará s la Par 
ti da 1̂ , Capítulo V il. Dopartameeli 
de Guerra, del Presupuesto Oeoeral dP 
Gasto.s.—Comuniqúese.

Bertraito.
El Secretario de Estado ea el Daopir 

cho de Guerra,
A. Soriam,

Se autoriza el guto de 0 tf .14

Tegucigalpa, 14 de junio dé 1919. 
El Presidente Constitucional de la Rr* 

pública
acuerda :

A utoritar la suma de ($ 65.95) mdieata
y cinco pesos veinticinco ceatavos, qae 
las oficinas de Hacienda de ITaeearda y 
San Pedro Sula pagaron para el i 
ni miento de los reos militara de 
lias ciudades, en tj«inta y una plMÜIil 
durante el mea de mayo últímo, así: 
Administración de Rentas de Yaaaa-

rán .......................  9d9?9
Administración de Rentas de Sao 

Pedro Sula. 15.19

Suma............ . . I t t . t t
El gasto se imputará a la Partida 0H-

ca. Capítulo XIX, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto Genera; deQar 
tos. —Comuniqúese,

Bi. iKAim.
EJ Secretario de KsiaJo en ■ 

cho de Guerra,
A. St*
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Se aufioritt el KMto de «  140.00

Toir>ci|pi1pa. 14 de jonío de 1919.
B  Preoidente Cdnatítociooal de la Re* 

pébitca
ACVERDa :

Aatoriaar la sama de <t 140-00) ciento 
4d eureata peeos, que por la Adminis*

. tneite de Rentao de San Pedro Sala ae 
b u i efectira al Comandante de Armas 
de eqaella Sección Militar, valor qne io 
fertirá en la refacción de varias armas 

se enenentran en mal estado. El 
fW tose imputará a la Partida Unica, 
€h|dtalo X I, Departamento de Gnerra, 
M  Presapnesto General de Gastos.— 
CoBnofqneae.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gnerra,

A. Soriano.

Se autoriu una taja

Tef^ncilpalpa, 14 de junio de 1019.
Si Preai dente Constitucional de la Re

pública
ACUERD A:

Antorizar i a baja del Bachiller Alber
to Paz P., del empleo de Escribiente del 
Misisterio de Guerra y Marina, por ha
berla BoJeitado. Comuniqúese

B e r t r a n d .
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Gnerra,
A. Soriano.

Se autorita el alta de uo oficial

Tegucigalpa, Iti de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar el alta de un Subteniente en 
la Plana Mayor de la Comandancia de 
Armas del departamento de Yoro, con 
fúneiones de comisionado sobre el Rfo 
TJíúa, en el distrito de Progreso; un Ca 
boy d\**z soldados, a las órdenes del 
flUamo comisionado, con que se au nenia 
la guarnición de aquel departamento. 
Las erogaciones^ se imputarán a la Partí* 
da 1*, Capítulo \TII, Departamento d e ! 
Gnerra, del Presupuesto General de' 
Gastos Comuniqúese. I

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

eho de Guerra,
A. Soriano.

áe autorlia el yasto de •  300.00

Tegucigalpa, 16 de junio de 1919.
Bl Pre-^idcnte Constitucional de la Re

pública
acuerda:

AuU>ni.ar la suma d e it  '.i'*' 001 doscien 
tos pesos, que por la C*ja Nacional se 
hará efcci.va ai Ti:i.UiiU-coronel KuiiUo 
Espafia Valladares, parx sus gastos de 
imelacióe de «ata capital al paarto de

Omoa en donde prestará sos 
Bl gasto se impatará a la Partida 1̂ , 
Capítalo V n , Departamento de Guerra, 
del Presapnesto General de Gastos.— 
Comaoiqsese.

B b b tr a n o .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gaerra,
A. Soriano.

Se antorisa la eiosación de • 10100

Tegucigalpa, 16 de jeoio de 1919.
El Presidente Conetitncional de la Re

pública
ac u erd a :

Autorizar la suma de <$ 102.00) ciento 
dos pesoa, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva a varios oficiales, valor qne 
invertirán en sas gastos de traslación de 
esta capital a Comayagaa e Iríona, en 
donde preatarán ana servicios, así;
A l CapiUn Teófilo Pineda . I  22.00 
Al Subteniente Joan Rodas.. 18.00
A l Subteniente Concepción R.

Venegas.................................. 22.00
Al Subteniente Miguel Bastillo. 40.00

Se traslada un emplsade

Tegucigalpa, 17 ds jasio de 1919.
El Presidente Constitaciooal de la A e *  

pública
a c u e r d a :

Qae el Capitán Comtsicmado Genaro- 
M. Sarmiento, de alta en la Plana Ma
yor de la Comandancia de Armas de 1>>- 
la, pass como Comandante de la Compa- 
Ufa de la gaamieión de aquel puerto,' sn 
auetitución del Capitáu Joaquín Garda 
R .—Comuniqúese.

Be r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gnerra,

A. óortmto. .

Sama.....  ............  .. .$ 102.00
La erogación ae imputará a la Partida 

14, Capitulo V il, Departamento de Gue
rra. del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Eetado en el Despacho 

de Gaerra,
A. Soriano.

Se autorltt el alta de un oflolai

Tegucigalpa, 16 de junio de 1919.
Bl Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar el alta del Subteniente Mi
guel Bustillo en la guarnición de Iríona, 
con el sueldo del Presupuesto respecti
vo.—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
£1 Secretario de Estado mi el Despa

cho de Guerra,
A. Suriíltu/.

Se autorita el alta del Sr. J. Jaeluto Alvarado

Tegucigalpa, 17 de junio de 1919
Encontrándose vacante la Plaza de 

Teniente Comisionado en la Plana Ma
yor de la Comandancia de Armas de este 
departamento, el Presidente Oonsiitu 
cional de la República

ACi: tRDA;
Autoriaar el a'ta de don Juan Jacinto 

.\lvarado para llenar dicha vacante — 
Comuniqnese.

Be r tr á n  d
El Secretario de Estado en el D««Dtt<.-ho 

de^Guérra,
A.

8e autoriza el alta de un oúelRl

Tegncigmlps, 17 de junio de 1919.,
El Presidente CoostitueionRl de la 

pública t
a c u e r d a :

Antorizar el alta del Teniente Wouoee- 
lao Pineda h. en la Plana Mayoy ,4b .in* 
Comandancia de Armas de la SeqeíAa 
Militar de Tela, qnien deseñapeliaríi fun
ciones de A y adante de dicha Comgpdm- 
cia. —Comnniquese.

B r r j^ n d .
£1 Secretario de Eatadoeú el ^spaeho- 

de Guerra,
A, Soriam .

Ss nombran unas temas eztmlnadwas

Tegucigalpa, 17 de jnniq de 1010.
El Presidente Constitucional de la Be* 

pública
a c u e r d a :

Nombrar para la práctica de los esó- 
menes qne tendrán lugar en la BsenelR 
Anexa al 1er. Regimiento de ArtíIlerlB, 
durante loe días del 19 al 6 de julio pró
ximo, las ternas examinadoras siguien
tes:
Día 14—Aritmética Elemental, 10 29 y g t  

Semestre. Capitán Medardo R. VareM; 
Profesor Jacinto Pineda; Mayor A^r4 
dréa Palma

Día 29 Ordenanza Militar, 14 y 29 qgr 
mestre, Teniente-Coronel Guilleneo 
Matier; Capitán Guillermo EspírM; 
Capitán Gilberto Ordófiez.

Día 3 » -Gramát ca. 10 y 20 sem eat». 
Profesor Francisco Mar¿tnez L ,; Proá. 
Gregorio Velásquez; Coronel Pedro 
Rivas-

Día 4 Geografía de Honduras, 1er. ae- 
meatre. Teniente Coronel Abel V, W  
IIacorta; Capitán Natoleóo Aicánlarm; 
Prsf Juan K Apilcaoo.

Día 4.— Moral y Urbonidad. ler. seraee- 
tre. Prof. .lacinio P.neda; Prof. Ijoin 
N Pineda; Prof Gregorio Velásques. 

Día 4 —Geografía de C \ . 2v semestre, 
M j.vc'-J^séK ; (Npitai; Ma
nuel >*:gado Z ; Hseh'ler Pranciaoo

I M q im fey a .
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Día 4.—^Lectora Explicada, 3er. semes* 
tre, Prof. Ekiríque Jiménez; P « )f.  Pran* 
oiacerMartínez L ., Capitán Manoel A. 
Floree.

Día 4.'^Geometría Elemental, Ser. se
mestre, Mayor Andrés Palma; Prof. 
Jacinto Pineda; Prof. Lais N. Pine
da.

Día 5.-rInstrucción Cívica, Ser. semes
tre, Tehíéntecoron el Abel V , Villacor 
ta; Coronel Pedro Rivas; Coronel An
drés A. Díaz.

0 íá  5.—Caliícraffa y Ortografía, 1er. se
mestre, Bachiller Enrique Jiménez; 
Bachiller Francisco Morataya; Prof. 
Juan F. Aplícano.

]Xa 5.—Gimnasia Sueca. 3er. semestre, 
Tenienteooronel. GviUermo Mazier; 
Mayor José E. Martínez; Teniente An
tonio Sierra.

M a 6.—InstrocciÓQ Práctica de Infante
ría, 1® 20 y Ser. semestre, Tenienteco- 
ronel Guillermo Mazier; Capitán Gil
berto OrdÓBez; Teniente Jesds Calixto 
Laínez.

W a 6 —Instrucción Práctica de Artille
ría, 29 y Sefr. semestre. Ingeniero 
Amado Cuéllar; Capitán Napoleón A l
cántara; Teniente Daniel González,

Ota 6.—Instrucción Práctica de Ametra
lladoras, 10 20 y  Ser. semestre, Mayor 
Andrés Palma; Teniente Antonio R. 
Sierra; Capitán Medardo Varela.
Los nombrados devengarán los hono' 

ncrios que les asigne el Poder Ejecutivo, 
—Comuniqúese.

B s b t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Sortwno.

Se autoriza el alta de veinte soldados

Tegucigalpa, 17 de junio de 1919.
0  Presidente Constitucional de la Repú 

blica
AC17EKDA:

Autorizar el alta de veinte soldados en 
d i  guarnición del departamento de Islas 
dé la Bahía, loe cuales serán repsrtidos 
jggün las necesidades del servicio; de- 
túendo pagárseles el sueldo de ley. Las 
SCDgaclones se imputarán a la Partida 
1*, Capítulo V i l ,  Departamento de 6ue« 
rray del Presupuesto General de Gastos. 
—d)om>míqnese.

B jcbthand.

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

J . Soriano.

Sé autorlia el gasto de • 36.00

Tegucigalpa, 17 de junio de 1919.
13 I*residente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 36.00) treinta 
aels pesos, que por la Caja Nacioeal se 

pagará al sefior José Turcios, valor de

tíento ochenta libras de carne que sumí 
oistró a la Escuela de Clases, durante los 
días del al 9 del presente mes. El 
gasto se imputará a la Partida 2 ,̂ Capí 
talo IV , Sección 2 ,̂ Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el D^pa- 

cho de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de 1 25.00

Tegucigalpa, 17 de junio de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti
cinco pesos, que por la Administración 
de Rentas de Comayagua, se pagará al 
sefior José Angel Maldonado, por el fle 
te de dos cargas de gorras, en el mes de 
marzo último, de aquella ciudad a Potre- 
rillos. El gasto se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X IX , Departamento de 
Guerra, del Presapuesto General de 
Gastos.— Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
J . Soriano.

Se autoriza el gasto de • 10.00

Tegucigalpa, 17 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de <| 10 00) diez pe 
sos, que por la Aduana de Amapala se 
hará efectiva sefior Comandante de 
Armas de aquella Sección Militar, valor 
que Invertirá en comprar un libro copia
dor para servicio de la Comandancia da 
au cargo. El gasto sb imputará a ia 
Partida 2^, Capítulo V II, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos.— Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretaric de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Be ptonsga una Uoencia

Tegucigalpa. 17 de junio de 1019.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Prorrogar por un me» con goce inte
gro de sus haberes, la licencia del Mayor 
Carlos G. Alvarado que le fué concsdída 
el 22 de abril último, para separarse del 
cargo de M a;or de Plaza j  Comandante 
de Armas, en calidad de anexo, éste úl
timo, de la Sección Militar de Iriona. 
El gasto se imputará a la Partida Unioa, 
Capítulo X V I, Departamento de Guerra,

del Presupuesto General dé GeiáiR**- 
Comuniqúese.

Bcrtraiio.
£1 Secretario de Estado en el Despeche- 

de Guerra,
A. Seriam.

Se autoriza el guato de % 214j93

Tegucigalpa, l7  de jauio de 1919.
El Presidente Contitociooal de la Repér 

blica
acu er d a :

Autorizar la suma de ($ 234.93) éoir 
cientos treinta y cuatro pesos oovsstay 
tres centavos, que por la Administra» 
ción de Rentas de Comayagua se bsii, 
efectiva a la farmacia «Cruz Rqja>, (W 
doctor Gustavo Boquín B., por valor ds 
las medicinas que suministró a los es> 
fermos de la guarnición de )s eisdsd 
del mismo nombre, durante los fBtr 
ses de abril y mayo últimos, según té> 
tura de 31 de mayo, presentada at 10- 
nínisterio de la Guerra. El gastos la 
Partida Unica, Capítulo V III, Depar 
tamento de Guerra, deJ Presupuesto 
General de Gastos,—Comuniqúese.

Bsutrard .

El Secretario de Estado en el Despacho- 
de Guerra,

A. Sofiono.
Se sutoriza el alta de ua ofloU

Tegucigalpa, 18 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a .

Antorizar el alta del SabtoDimts 
Vgapito Castro, como comisionado <W 
la Plana Mayor de la Comandancia di 
Armas de Gracias, con funciones de 
Subcomandante Local de San Andrés, 
en sustitución del sefior Eduardo I f r  
fioz, que pasó a Mapulaca.— 
quese.

Bestrand.
El Secretarlo de Estado en el Dtspsr 

cho de Guerra,
A. Sorimno.

Se autoriza el gasto de 160.00

Tegucigalpa, 18 de junio de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Be* 

pública
a c u e r d a .

Autorizar la suma de ($ 90 001 ehi- 
coenU pesos, que por la Caja Naeioeil 
ae pagará al sefior don Fraocitioo Gajrcil 
Saavedra. valor de una máquina de m  
escribir que ha vendido al Miaiatorío dS 
Guerra y Marina para servicio de dtehi 
Oficina El gasto se impotari a la Psî  
tida 11’ , Capítulo I, Departamento dS 
Guerra, del Presupuesto General di 
Gastos. —Com u níquese.

BESnUNR.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Ouerra,
A.
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• i antoría el gasto da • «2.Ó0

^qfodgalpo, 18 de jonto de 1919. 
n  Proaídente Coaatitocioaal de la Re- 

p«bliea
ACTTERDA:

AiMorisar la aama de ($62.50) aeaenta 
f  éM peaos ciacoeata centoToa, que por 
la Otja Nackmal ae hará efectiva al Ma* 
fordoa Andrés Palma, valor que idver
tirá on la ooafecciÓQ de un uniforme de 
fila, de OB eacado bordado, de un uni- 
Utrae de kaki, de un pantatóa de mon
tar de gala, de un pantalón de montar 
d ek ^ í, y para comprar diez varas de la 
mlMta tela. Ê  gasto ae imputará a la 
Purtida Onica, Capítulo X IX . Departa 
meato de Guerra, del Presupuesto Ge- 
•erat de Gastos..—Comuniqúese.

B e r t k a n d .
S i Secretario de Estado en el Despacho 

de Geerra,
A. Sariano.

8e autoriza el gasto de t  186.00

Tegucigalpa, 18 de junio de 1919.
Si Presidente Constitucional de la Re- 

páblica
a c u e r d a :

Autorizar la suma <1« í$ 1S6 00) ciento 
ochenta y seis pesos, que por la Admi 
miaistración de Rentas de Gracias se 
liará efectiva al ComaniaTit * de Armas 
do aquel departamento, valor que inver- 
ttrá en h4bilitar, sesenta milicianos y al 
oáeial quf los conducirá, que de la ja 
risdicción de su mando remito a prestar 
•srvicio de guarnición a la ciudad de 
Oomayagua. El gasto se imputará a la 
Partida 1*. Capitulo V II, Dopartamen' 
tOdsGut^rra. del Presupuesto General 
ds Oaatos.—Comuniqúese.

B e r t r a n o .
81 Secretario de Estado en el Despacho 

ds Geerra,
A. Soriano.

S« autoriza el gasto de t fiO.OO

Tegucigalpa, 18 de junio de 1919 
81 Presidente Constitucional de la Re 

páblica
a c u e r d a :

Autorizar U suma de ($ 50.00) cin 
essota peso-*, que por la Caja Nacional 
as pagará al Comandante del 1er. Regí 
■ lacio de Artillería para 1h compra de 
bstooes militares que necesita para unos 
■niíorines de gala de los alumnos de la 
úsesela anexa a dicho cuereo- E! gasto | 
SS imnutará a la Partida Cuica, Capí- . 
is loX lX , Departamento d ' Guerra, del j 
I^SSB,cuesto General de Gaato.s.—Coma | 
siqsese.

Be r t k a n d .
81 Secretario de Estado en el Despacho > 

ds Guerra, |
A . S o ria tto . \

Se aotoru el gaste de •

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919 
El Presidente CoDstitucional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Auiorísar la suma de ($ 511.87) qoí- 
nientos once pesos ocheata j  siete osn- 
tavos. que por ta Admiaistraeióa de 
SaRta Bárbara se hará efectiva al Oo- 
maodacte de Armas del departaom to 
del mismo nombre, valor que iovw tírá 
en pagar la confección j  compra de ma
teriales para aniformes del Ejército. 81 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capftuio X IX , Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General de Gas
tos- —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Guerra,
A. Soriano.

I
Beaaz sta la goamteiáa de Is >ecel6o 

■mtar de:

Se autoriza el alta de un oficial

Tegucigalpa, 19 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta del Subteniente 
Quirino Pastor en la eompaflia de Ame
tralladoras de la guarnición de La Cei
ba, en sustitucióa dA  de igual grado 
Víctor M. Medina, que causa bxja por 
motivo de enfermedad.^Comuniqúese.

B e r t r á n  d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza la baja de un oficial

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la b ija  del Teniente Come* 
lio Zelaya, del empleo de Instructor Mi- 
litar de La Ceiba, por faltas en el aervi 
cío. —Comuniqúese

Be r t r a n d .
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Guerra.
A. Soriano

S« auiorlu la baja ds un oficial

Tegucigalpa. 10 de junio de I9l9 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACLKKDA;

Autorizar 14 bají leí Teniente Anto 
nio V^eiésquei, en la Plana Ma
.vor de la ComandiruMa de Armas ae ia 
Sección Mili;ar Han Pedro Sala, con 
funciones de Ayudai te Je dÍ4-ha 4>ticti a, 
por motivo de etif-rmedad. -  Comu í- 
que^e.

B e r tk a n d

Bi Secretario de Estado en el Deapactiu 
de Guerra,

A. Soriano.

Tegucigalpa, 19 de junio de 191$.
81 Preaidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Auoseotar la guarnición de la SeociÓo 
Militar de Nacaoiiie. con las plazas si
guientes:

1 Capitán, 1 Teniente, 2 Sub-Tenfee- 
tes, 2 Sargentos 2?* y 56 soldados- 

Los cuales serán distribuidos por *el 
Comandante de Armas respectívo. con
forme lo exijan las necesidades del  ̂ ser
vicio, y tendrán el sueldo que lea asigna 
la ley. Las erogacianes se harán por 
la Oficina Fiscal de sqoella jurisdicción, 
o por la que el Ministro de Hacienda de 
signe, debiendo imputarse a la Partida 

Capítulo V il ,  Departamento de Qaq- 
rra, del Presupuesto General de GasChs. 
—Comuniqúese.

B er tr m td .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. S or ¿dito.

Se aumenta la guarnición de la Sección 
Mtliurde Amapala

Tegucigalpa, 19 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Be-

pública
ACURRO A. t

Aumentar la guarnición de Ja Seodán 
Militar de Amapala ton una eompaflia 
de Infantería, así:

1 Capitán, 1 Teniente, S Sobieniqn- 
tes, 1 Sargento 10, 2 Sargentos 2<>*- 8 Ca
bos, 1 Corneta j  63 soldados.

Los cuales devengarán el sueldo do 
ley; debiendo hacerse las erogacionaz 
por la Aduana de aquel puerto e im
putarse a la Partida I* , Capítulo V n , 
Departamento de Guerra, del Preso- 
puesto General de Gastos..—Comonf* 
queae.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despaetm 

de Guerra.
A Soriano.

8e fijan los sueldos de un Subteniente, uni^khs 
y 10 soldados de la guarnición d« Ybro

Tegucigalpa, 19 de junio de 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que el oficia) y la tropa con que oô  
aumenta la guaroición del departameo- 
to de y  oro, en ti distrito de El Progre
so por acuerdo fecha 16 dsl oorrients, 
K? I Olb. dtvecguen el sueldo siguieote, 
desde la fecha en que cemienren a pr 
tar sus ser» 1 IOS,
1 Süb TenKiQto... .$ 55.oO, por
1 Cabo ................ 1.12.á diarios.
19 soldados, d a  1.00.
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Los psRos se hsrin por quioceoss ps* 
ra el oñdal, y  diariamente para la tropa, 
debiendo imputarse las erog^iones a la 
Partida 1*. Capitoio V II, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

Bertranp.
£U Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A, Soriano.

Se reotlflca un acuerdo

Tegpici^Ipa, 20 de junio de 1919. 
B1 Presidente Constitucional de la Re* 

pública
a c u e r d a :

Bectificar el acuerdo 95á, del 30 de 
nsyo recién pasado, por el cual se nom- 
i i ^  al General Antonio M. Monterroso 
Inspector Militar de los departamentos 
ip  Atlántida^ Cotón y Cortés, en et sen 
ti^o de que el sefior Monterroso sustitu
ya al de iguaft grado don Alfonso Gallar 
db. que deeempeüaba este empleo y quien 
pasó a otro puesto de la Administración 
ifAblice.—Comuniqúese.

Be r t r a k d .

H1 Secretario ¿é Estado en el Despa- 
ob » de Gnerra,

A. Soriano,

Se autoriza el alta de una CompaSia de 
Infantería

Teg-ucigalpa, 20 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta de una Compafifa de 
Infaoterfat con que se aumenta la gnar 
nición de la Sección Militar de La Ceiba, 
con el número y  sueldo siguientes:

Por día Por mes

$ 15.00
65.00
55.00

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 20 de junio de 1919.
Eíl t^residente Constitucional de la Re- 

péí^fica
a c u e r d a :

Conceder ocho días dé licencia al Co- 
SQnel don Pompilio Romero, par» sepa- 
v&rse dol empleo de Comandante de A r
mas del departamento de Comayagua, 
Redando en, sustitución mientras dure 
ia  licencia, el Mayor de Plaza de aquella 
ciudad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
4e Guerra.

A - Sor iano,

1 Capitón, Comandante de la
Gompa&fa.......................• 2.50

1 Teniente.............. ........ 2.16)
1 Sub-Teniente....................  1,83)
2 Sargenta 2os., cía..........  1.25
6 Cabos, ciu.................. . 1.12Í
44 Soldados, ciu. . . . . . . . . . . . . . .  l.oo

Dicha Compaflía será distribuida por 
el Comandante de Armas de aquel puer
to, según lo demanden las exijencias del 
servicio; debiendo pagarse los sueldos 
que corresponden a los oficiales, quince
nalmente y por día los de tropa, por la 
Administración de Aduana de dicho 
puerto. Las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo imputarán a la 
Partida 1 ,̂ Capítulo V II. Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A, Soriano

Se autoriza el alta del aeCor Dámaso 
Valladares

Tegucigalpa, 20 de juaio de 1919.
X I Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta, en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de La Cei* 
1^, del señor don Dámaso Valladares, 
qpn funciones de Secretario de la misma, 
en sustitución de don Rafael Cortés, 
quien se le admitió la renuncia por mo' 
tiros de enfermedad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d . 

£1 Secretario de Estado en el Despa- 
otiode Guerra,

A. Soriano,

Partida Unica, Capítulo V 0 I, 
mentó de Guerra, del Presupueste Os- 
nerai de Gastos vigente.—Comunf^eMn

BEsmum.
El Secretario de Estado en el D ejadle 

de Guerra,
A.Sarimto.

Se autoriza el gasto de t 312Jt

Tegucigalpa, 20 de junio de 291Í.
El Presidente Constitucional de la l i r  

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ( I  316.25) IN»- 
cientos diez y ocho pesos veiutódwp 
centavos, que por la AdmÍDÍstracite 4t 
Rentas de San Pedro Sula se hará ste* 
tiva al Comandante de Armas de la 8ss> 
ción Militar del mismo nombre, sa)«' 
que invertirá en pagar las medieinsa qaa 
la Farmacia Central de aquella chidat 
suministró al botiquín y a los eufenM 
atacados de grippe de la gaamicióa 4» 
su mando, durante el mes de mHyo 4Ui- 
mo, según factura de fecha 3 del dt* 
m ente, presentada al Ministerio da lá 
Guerra. El gasto se impuUrá a la Par* 
tlda Unica, Capítulo VIH , OeparUmsirta 
de Guerra, del Presupuesto Gettwal dt 
Gastos.—Comuniqúese.

BsbtRaho.
El Secretario de Estado en el Dsapaci|9 

de Gnerra,
A. Súficm .

Se autoriza el gasto de 9 130.00

Tegucigalpa, 20 de junio de 1919.
El Presidente ConatitucíoBal de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 1^.00) ciento 
treinta pesos, que por la Caja Nacional 
se pagará al Coronel Amado Cuéllar, 
valor de varias obras militares que ha 
vendido al Ministerio de la Guerra para 
servicio del Ejército. El gasto se impu 
tará a la Partida 11 ,̂ Capítulo I, Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gherra,
A. Soriano,

Se autoriza el gasto de 9 1 9 8 .50

Se autoriza el alta de un CorqOil

Tegucigalpa, 21 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la 

pública
acuerda :

Autorizar el alta, en la Plana U99«r 
de la Oomandancia de Armas det dspUP' 
tamento de Intibuci, del Coronel dM 
José M. Melara, con funciones de MefV 
de Plaza de la ciudad de La £<*pereiii^ 
en sustitución del Maye»r Vicente Toel^ 
quien pasa a otro puesto de la Adaíair 
tración Pública. El nombrado dsveegr* 
rá el sueldo de) presupuesto reapedive, 
-'Comuniqúese.

BERTflA»»-
B1 Secretario de Estado en elDeepeehi 

de Guerra,
A. ¿tenene.

Tegucigalpa, 20 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acu er d a  :

Autorizar la cantidad de ($ 198 50) 
ciento noventa y ocho pesos cincuenta 
centavos, que por la Aduana de La Cei
ba se hará efectiva al Dr. A  López V i
lla, valor de las medicinas que suminis
tró a los enfermos de aquella guarni
ción durante el roes de mayo último, 
según factura present ida ai Ministerio j 
de Guerra. El gasto se imputará a la |

A V I S O
£1 infrascrito. SecreUrlo del Jozfad» Al 

Letras 1? de lo Civil de este departaaMol9,il* 
oe saber: que por resolución del Jaigtéi^ i l  
fecka ocho del coirienie, te ha deelamd* yir 
oente la herencia intestada de la aeftom M i  
betu Yeomaus. -Lo que se pone en oooeobalHl 
to para los efectos consiguientes.—Tegoeliilpi 
11 de agosto de lint*.

■ W Ciríaco am ata  %,

Ttp. Nacionat.—AvenidaCervaotaa—) i * #
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